
36 Proyectos de Ley
presentados el último año

929 Gestiones realizadas 
tras consultas telefónicas 
por beneficios del Estado

575  Asesorías 
realizadas para la 

postulación de proyectos 



Durante los últimos meses, se han implementado diversas medidas 
en apoyo a miles de Pymes que, primero lidiaron con el estallido 
social, y luego con el Covid-19. Estas iniciativas fueron reforzadas 
con un plan de reactivación, para inyectar liquidez, bajar la carga 
tributaria, recuperar IVA y aplicar la depreciación instantánea. 
Asimismo, se ha planteado desde el MOP y Vivienda, una agenda 
pro empleo a través de inversiones en materia de infraestructura. 
NoNo obstante, desde La Araucanía miramos con recelo estas 
medidas, puesto que una serie de hechos de violencia no nos dejan 
vislumbrar la salida a la crisis económica que nos afecta desde 
octubre del 2019. Estos no son hechos aislados, por más de 23 
años hemos presenciado permanentes amenazas, ataques 
incendiarios y usurpaciones violentas, entre otros delitos, que se 
cometen con total impunidad.
UnaUna situación que se vuelve insostenible, pues es difícil soñar con 
la anhelada reactivación económica en una región donde se vulnera 
a diario el estado de derecho. En una república soberana como la 
nuestra, las leyes deben respetarse y aplicarse a todos por igual. El 
gobierno debe restablecer el orden y la seguridad pública, cada vez 
que ésta se vea amenazada, si esto no ocurre, todas la políticas 
públicas y agendas pro crecimiento serán en vano.
SiSi bien, los hechos de violencia en La Araucanía tienen un origen 
diferente, en octubre de 2019 en todo Chile fuimos testigos de 
manifestaciones sociales que, en su mayoría, terminaban en 
destrozos y daños a la propiedad. El Gobierno estimó que el costo 
en pérdidas a la infraestructura alcanzó los 1.400 millones de 
dólares, además cerca de 15 mil Pymes se vieron afectadas.
AnteAnte los efectos de este conflicto en La Araucanía y la posibilidad de 
enfrentarnos a un nuevo estallido, considero que como 
parlamentarios debemos hacernos cargo de las demandas 
sociales, una responsabilidad que compartimos con el Gobierno, 
apoyando la tramitación de las reformas que se requieran.
Finalmente,Finalmente, no podemos dejar de preocuparnos por la seguridad 
ciudadana, la protección de la infraestructura crítica y la necesidad 
de restablecer el orden público cuando sea necesario. No se 
pueden exigir mejoras en el ámbito social, sin una voluntad política 
transversal para realizar una profunda reforma a las instituciones 
policiales, de manera de poder enfrentar los acontecimientos 
mencionados.

Ha sido un año extremadamente 
complejo para Chile y el mundo. Hemos 
puesto a prueba nuestro sistema 
público de salud a niveles impensados. 
La Pandemia nos obligó a depender del 
trabajo a distancia a muchos, mientras 
un número importante de compatriotas 
sese mantuvieron trabajando 
presencialmente sin descanso en 
labores   como   seguridad   nacional, 

transporte, salud, agricultura, pesca entre otros.
Nuestra querida región de La Araucanía siguió al igual que la 
macrozona sur, sobreviviendo a los ataques incendiarios producto 
de un terrorismo que no dio tregua y siguió avanzando sin piedad 
por los extensos territorios del sur de nuestro país.
NuestrasNuestras oficinas se mantuvieron operativas a través de 
teletrabajo, con los peores índices de COVID y restricciones de 
movilidad; a penas cambiaron las condiciones y avanzamos de 
manera exitosa en el programa de vacunación a nivel nacional, 
retomamos activamente nuestro trabajo presencial. Prueba de 
ello, son las estadísticas de atención de público, la elaboración de 
proyectos, entre otras tramitaciones que se realizaron en el 
período que se informa.período que se informa.
Desde el mundo político, la inestabilidad en la que hemos vivido 
desde el 18 de octubre del 2019 no ha mejorado sustancialmente. 
Si bien, en un sector mayoritario de la ciudadanía, primó la 
decisión de elaborar una nueva Constitución, el proceso no ha 
permitido visualizar mejores expectativas para el futuro político e 
institucional de nuestro país.
Este nuevo ejemplar de nuestro Rinde Cuenta resume el 
compromiso de nuestro trabajo legislativo y territorial en tiempos 
del COVID. Agradecer a nuestros usuarios por la confianza 
depositada en nuestra labor y a nuestro equipo por el compromiso 
demostrado.

resumen de gestión



Tras más de dos años de un arduo trabajo de la mesa técnica integrada por 
más de 15 instituciones de educación superior y centros de investigación, 
además de organizaciones civiles de todo el país y destacados profesionales, 
la Comisión de Agricultura del Senado conoció la tercera y última versión del 
anteproyecto de Ley Marco de Suelos, una iniciativa legal inédita que será 
respaldada por la instancia en pleno.

AlAl respecto, la senadora Carmen Gloria Aravena, quien lideró este proceso a 
solicitud de la Comisión de Agricultura, manifestó que uno de los aspectos 
más valiosos fue la posibilidad de legislar con el apoyo de científicos y profe-
sionales que han dedicado su vida al estudio de diferentes temáticas que re-
quieren de un análisis de mayor profundidad, como lo es el tema del suelo.
“El establecimiento de un nuevo marco jurídico que regule los suelos de 
nuestro país no solo representa un avance y el pago de una deuda de nuestra 
normativa ambiental, sino que también establecerá una base para la conser-
vación, recuperación y uso sustentable de un recurso natural no renovable, 
fundamental para la seguridad alimentaria y la calidad de vida en el planeta”, 
sostuvo Aravena.

Cabe señalar que ya en el año 1994 se generó el primer plan nacional de con-
servación de suelo, donde se indicó que el 60% de los suelos en Chile esta-
ban desertificados y erosionados. En el año 2000 se realizó un simposio con 
el fin de crear un proyecto de ley liderado por la Sociedad Chilena de la Cien-
cia del Suelo, se generaron talleres, mesas de trabajo lideradas por la ONG 
Suelo Sustentable. Todo este proceso, entre el 2002 y el 2015, lo lideró el ex 
senador Antonio Horvath y es en el seminario de junio de 2019 que se realizó 
en el Congreso Nacional, en donde la Comisión de Agricultura tomó la deci-
sión de apoyar y hacerse cargo de sacar adelante esta iniciativa.

La senadora por La Araucanía, Carmen Gloria Aravena, una de las impulsoras del 
proyecto de ley que reúne diversas iniciativas para regular y establecer normas para la 
actividad apícola, destacó y agradeció la aprobación en el Senado de la iniciativa que al 
terminar su tramitación se convertirá en la primera Ley Apícola de Chile.
AlAl respecto, la parlamentaria que integra la Comisión de Agricultura, explicó que este 
proyecto lleva seis años de tramitación y que se logró retomar su discusión en marzo de 
2019, luego de una reunión que sostuvo con apicultores de la comuna de Los Sauces y 
el ministro de Agricultura en Santiago.
LaLa parlamentaria indicó que “se logró una definición de carga apícola, la creación de un 
Registro Nacional de Apicultores y otro de Estampadores de Cera, ambos muy 
esperados por el rubro. Logramos también definir conceptos muy relevantes para la 
normativa”.

Asimismo,Asimismo, añadió “otro de los principales aportes de esta ley es el etiquetado, pues se 
deberá informar claramente el tipo de miel y su país de origen, y la etiqueta además 
podrá contener un sello de certificación de origen y trazabilidad de la miel, otorgado por 
un organismo certificador reconocido”.
CabeCabe destacar que el proyecto contempla un Plan Estratégico de Desarrollo Apícola, 
con el cual cada tres años, la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA), podrá 
evaluar y planificar el seguimiento de las acciones desarrolladas, proponiendo, al 
ministro de Agricultura medidas para mejorar los resultados de la acción de fomento en 
el sector apícola.

La disponibilidad y acceso al agua es un tema que 
debe ser tratado con seriedad. En Chile 
enfrentamos una grave sequía hace más de 10 
años, además de la situación de escasez que ha 
obligado a mantener bajo “emergencia hídrica” a 
104 comunas de las regiones de Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana y Los Lagos.
DeDe acuerdo a cifras de la DGA, alrededor de un 
millón 400 mil familias enfrentan serias dificultades 
para acceder a una red de agua potable, por lo que 
gran parte de ellas son abastecidas con camiones 
aljibes.

PorPor otra parte, según el último balance hídrico de la 
DGA, durante los últimos 30 años los caudales de 
agua superficial de las cuencas del Aconcagua, 
Maipo, Rapel, Mataquito y Maule han disminuido 
entre un 13 y 37%. Además, se proyecta el 
aumento de temperatura entre 1 y 2,5ºC y una 
reducción de precipitaciones de hasta un 50% a 
partir del 2030.partir del 2030.

La situación es compleja, además de la prioridad 
del consumo de agua para la sobrevivencia 
humana, debemos considerar el rol relevante de 
este recurso en la productividad de sectores clave 
para nuestra economía, las que en su conjunto 
representan el 60% del PIB nacional.

Ante este escenario, es urgente fortalecer nuestro 
marco legal, a través de la Reforma al Código de 
Aguas, y a la vez sacar adelante una nueva 
institucionalidad, la cual permitirá una gestión más 
eficiente del recurso y una mayor coordinación 
pública de las más de 40 entidades vinculadas.

SinSin duda alguna, la creación de la Subsecretaría 
de Recursos Hídricos será un paso significativo, la 
cual responde a una necesidad que vislumbramos 
en la Comisión de Agricultura cuando 
despachamos la Reforma al Código de Aguas hace 
más de un año.

LaLa Subsecretaría de Recursos Hídricos deberá 
velar también por la correcta ejecución del nuevo 
Código, el cual, a grandes rasgos, prioriza el 
consumo humano; establece que los nuevos 
derechos de agua no sean indefinidos y que los 
derechos adquiridos que no se utilicen se extingan 
y se aumente la patente por no uso.

Asimismo,Asimismo, se incluye una planificación para las 
101 cuencas a nivel nacional; una estrategia en la 
que ha avanzado el MOP, terminando en el 2020 
los planes de gestión estratégica de 10 cuencas en 
el norte y centro de Chile, mientras que este año 
hay 10 planes más en elaboración, y se espera 
contar, durante el año 2022, con planes de gestión 
para las 61 cuencas más importantes del país. para las 61 cuencas más importantes del país. 

Esperamos que, por el bien de un recurso tan 
importante para la vida humana, el ecosistema y 
nuestras actividades productivas, durante este 
2021 podamos ser testigos de la creación de la 
nueva institucionalidad y que el nuevo Código de 
Aguas se transforme en Ley, tras más de diez años 
de tramitación en el Congreso.



La crisis sanitaria que afecta a nuestro país y al mundo 
producto del virus Covid-19, ha generado diversas 
consecuencias económicas y sociales a miles de familias, 
sobre todo, en los casos en los que, lamentablemente, 
fallecen ambos padres, dejando a la deriva a menores de 
edad.
PensandoPensando en esta realidad, la senadora Carmen Gloria 
Aravena, presentó un proyecto de ley que, busca modificar 
el artículo 226 del código civil que, dice relación con el 
cuidado personal de los hijos en caso de falta de la madre 
o del padre. 
AlAl respecto, Aravena explicó que la iniciativa tiene el 
objetivo de simplificar la tramitación judicial de entrega del 
cuidado de menores de edad que pierden a ambos padres. 
"Se pretende que, en el caso de fallecimiento de ambos 
padres, el juez pueda unificar la declaración que realiza 
respecto del cuidado personal y patrimonial definitivo del 
menor”, precisó la parlamentaria.

Consciente de la baja penalidad que otorga nuestro 
Código Penal al delito de usurpación; una multa de 11 
($553.542) a 20 UTM ($1.006.440), pese a que se comete 
una apropiación violenta de una propiedad o de un 
derecho real, la senadora Carmen Gloria Aravena, 
presentó un proyecto de ley que busca corregir esta 
situación.
LaLa parlamentaria explicó que, la protección de la propiedad 
es uno de los bienes jurídicos más resguardados por la 
legislación nacional, tanto a nivel legal como 
Constitucional. No obstante, el delito de usurpación 
contempla una sanción sorprendentemente baja y no dice 
relación alguna con el resto de nuestro cuerpo legal.
EnEn la práctica, el proyecto de ley busca modificar los 
artículos 457 y 458 del Código Penal, para que en ambos 
casos se diferencien las distintas hipótesis que se 
consideran a la hora de otorgar la sanción 
correspondiente. 
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Ante la hipótesis de un aumento en Chile del sicariato, o 
crimen por encargo, la senadora Carmen Gloria Aravena, 
presentó un proyecto de ley que busca una tipificación distinta 
para este delito, esto debido a que hoy nuestro Código Penal 
lo reconoce sólo como un agravante del delito de homicidio.
AlAl respecto, la parlamentaria explicó que, aunque en nuestro 
país el sicariato no es todavía un tipo de crimen frecuente, 
como sí lo es en Brasil, Colombia o México, hoy este delito 
constituye una problemática a prevenir, para evitar la 
formación de grupos criminales que proporcionen este 
servicio.
ElEl proyecto de ley busca incorporar la hipótesis específica del 
delito de sicariato en el Código Penal, el cual busca sancionar 
con penas que comienzan desde el presidio mayor en su 
grado máximo a presidio perpetuo calificado, con la 
particularidad que será sancionado con igual pena a aquel 
que encargue el homicidio, a fin de sancionar de igual manera 
tanto al autor material como intelectual del homicidio.

La sala del Senado aprobó un proyecto de ley que facilitará que más de 72 
mil niños, niñas y jóvenes, puedan exigir el pago de su deuda por pensión de 
alimentos con cargo al 10% de la cuenta de AFP de su padre deudor, aun 
cuando dicho padre no solicite su retiro.
ElEl proyecto de ley presentado por las senadoras Marcela Sabat, Isabel 
Allende, Carmen Gloria Aravena, Adriana Muñoz y Ximena Rincón, pretende 
subsanar problemas que surgieron a propósito de los retiros de fondos de 
AFP, evitando así saturar el sistema judicial, puesto que se facilitará el pago 
por subrogación de las deudas alimentarias por el solo ministerio de la ley.
CabeCabe señalar que el 84% de las pensiones en Chile se encuentran impagas, 
lo que alcanza un total de 180 mil millones de pesos en deudas, afectando a 
más de 72 mil menores. 

La parlamentaria presentó un proyecto que modifica el Código 
Penal, en busca de que se respete el derecho constitucional a la 
educación y seguridad de las escuelas. 
ConCon este fin y para hacer frente a un delito que es cada vez más 
frecuente, se vuelve necesario impulsar una regulación al respecto, 
de manera de unificar criterios, otorgar una herramienta clara al 
ente persecutor, además de lograr que se diferencie entre una 
escuela y un edificio no habitado, y así conseguir penas más altas 
para quienes incendien establecimientos educacionales.
AlAl respecto, la senadora explicó que: “Al incendiar un 
establecimiento educacional, no solo se atenta contra la 
infraestructura, que muchas veces es parte del patrimonio cultural 
y social de una comunidad, sino que también se atenta contra la 
sociedad toda, pues se está limitando un derecho fundamental 
constitucional como es la educación, que como sociedad hemos 
acordado es un aspecto fundamental para alcanzar el desarrollo 
humano".humano".

Consciente de la baja penalidad que otorga nuestro Código Penal al delito de 
usurpación; una multa de 11 ($553.542) a 20 UTM ($1.006.440), pese a que se 
comete una apropiación violenta de una propiedad o de un derecho real, la 
senadora Carmen Gloria Aravena, presentó un proyecto de ley que busca corregir 
esta situación.
LaLa parlamentaria explicó que, la protección de la propiedad es uno de los bienes 
jurídicos más resguardados por la legislación nacional, tanto a nivel legal como 
Constitucional. No obstante, el delito de usurpación contempla una sanción 
sorprendentemente baja y no dice relación alguna con el resto de nuestro cuerpo 
legal.
EnEn la práctica, el proyecto de ley busca modificar los artículos 457 y 458 del 
Código Penal, para que en ambos casos se diferencien las distintas hipótesis que 
se consideran a la hora de otorgar la sanción correspondiente. 

Desde el 1 
de junio de 
2020 al 30 
de junio de 
2021, se 
presentó 
un total de











Tras innumerables 
gestiones y 
relevantes reuniones 
que llevó a cabo la 
Senadora Carmen 
Gloria Aravena, tanto 
con la Seremi como 
concon el ministro de 
Bienes Nacionales, la 
Agrupación de 
Baqueanos de 
Melipeuco consiguió 
que el Consejo 
Regional ex tendiera 
por 15 años más el comodato de usufructo de un espacio de 1 hectárea 
que se emplaza en dependencias de la ex Aduana de la comuna.

Al respecto, la 
senadora Carmen 
Gloria Aravena 
indicó: “Estamos muy 
felices y agradecidos 
de la Subtel, este 
proyecto es 
innovadorinnovador y 
realmente necesario 
para las familias que 
viven en zonas 
rurales,   con   difícil 

Mediante un oficio enviado al 
director nacional de la 
Superintendencia de 
Educación, Cristián O'Ryan, la 
senadora por La Araucanía, 
Carmen Gloria Aravena expuso 
la problemática que enfrentan 
loslos tres mil alumnos del 
emblemático Liceo Camilo 
Henríquez de Temuco, quienes 
han visto suspendidas sus 
clases online desde el 9 de 
marzo, producto de la primera 
huelga legal en los 39 años de 
existencia del colegio particular subvencionado con financiamiento 
compartido.

Después de meses 
de arduo trabajo, 
cerca de 2 mil 
profesionales que 
han ingresado a las 
Asociaciones 
Gremiales de la 
BellezaBelleza de todas las 
regiones del país 
firmaron un convenio 
que les permitirá 
funcionar como 
“rubro seguro”. Al 
respecto, Katherine 
TToloza, presidenta de 
la Asociación de La Araucanía señaló: “Llevamos más de un año 
organizándonos, primero con campaña en Redes Sociales y luego con 
la creación de asociaciones gremiales. En ese sentido, la senadora 
Carmen Gloria Aravena ha estado siempre de nuestro lado, junto a su 
equipo, y gracias a diversas gestiones, pudimos crear nuestra 
Asociación, postular proyectos y acceder a capacitaciones y otros 
beneficios del Estado”.

Las ferias La Playita 
y Villa de Almagro 
fueron algunas de las 
organizaciones que 
recibió el apoyo 
profesional de la 
oficina de la 
SenadoraSenadora Carmen 
Gloria Aravena para 
poder postular al 
fondo de 
modernización de 
Ferias Libres que 
entrega el Estado a 
travéstravés de Sercotec; 
con esta asesoría 
lograron adjudicarse 
10 millones de pesos, recursos con los que van a mejorar la actividad 
productiva de los socios, además de mejorar la imagen comercial.

Tras finalizar una 
reunión de 
coordinación entre 
el alcalde de 
Collipulli, la 
senadora Aravena y 
el Seremi de Obras 
Públicas;Públicas; la 
autoridad regional 
anunció la pronta 
ejecución de las 
primeras obras de 
mejoramiento del 
puente El Globo. La 

acceso, donde la conectividad es mínima. La radio comunitaria de la 
escuela Emilia Romagna no sólo permitirá apoyar el aprendizaje de los 
alumnos, sino que también se transformará en una red de apoyo para 
las familias y toda la comunidad, sobre todo, en el contexto de 
Pandemia, que tanto ha afectado a nuestra región”.

parlamentaria agradeció la recepción y respuesta por parte de Obras 
Públicas, recordando que desde el inicio de su período ha insistido en la 
necesidad de obras de conservación en este puente, así como también 
en caminos rurales y otras obras para las comunas de Collipulli, Ercilla 
y Angol.
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Gestión con el Ministerio de 
Bienes Nacionales para la 
obtención del título de dominio 
de propiedad para don Sergio 
Vargas Godoy.
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Gestión para el traspaso de 
terreno de 6 mil hectáreas del 
Ejército de Chile al Ministerio 
de Bienes Nacionales, para la 
construcción de viviendas 
sociales de 4 Comités. 210 
familias
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Tramitación del certificado de 
goce de suelo para la 
Comunidad José Panchilla, 
dos beneficiados.
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Gestión con Subtel por 
problema de mala señal 
telefónica en Icalma, sector 
Manzanal, Pangueco.
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Apoyo en la postulación de 
proyecto al Fondo de Adulto 
Mayor, para la compra de kit 
sanitario para la Junta de 
Vecinos Los Trigales, 30 
adultos mayores beneficiados.
MONTO $2.500.000
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Gestión para traspaso de 
terreno para sede JJ.VV Fortín 
de Quechereguas.
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Apoyo en la creación de la 
Asociación Gremial de Turismo 
“Raíces de Manzanal”, 10 
familias.
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Gestión con la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones para el 
aumento de cobertura de señal 
de Internet. Se amplía el 
sistema en un 40%.
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Gestión con Subtel para la 
concesión de dial para Radio 
Comunitaria que beneficia a 
240 Alumnos de la Escuela 
Emilia Romana, profesora 
Andrea Muñoz.
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Apoyo en la creación de la 
Asociación Gremial de Belleza 
región de La Araucanía, 66 
familias. VI
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Apoyo postulación Proyectos 
FNDR 6% JJ. VV Los Héroes, 
Fondo de Cultura, 
"Cuidándonos entre héroes", 
implementación de cámaras de 
seguridad, mil familias.
MONTO $8.368.368
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AI
GU
ÉN
 CO
NA
DI,
 SE
RV
IU

TR
AI
GU
ÉN
 SE
RN
AM
EG
TR
AI
GU
ÉN
 SE
RV
IU

TR
AI
GU
ÉN
 SE
RV
IU

TR
AI
GU
ÉN
 SE
RV
IU

LO
NQ
UI
MA
Y 
SU
BD
ER
E

TR
AI
GU
ÉN
 FP
A

PU
RÉ
N 
SE
RC
OT
EC

LU
MA
CO
 SE
RC
OT
EC

LU
MA
CO
 SE
RC
OT
EC

LU
MA
CO
 FP
A



NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 SE
RC
OT
EC

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 CO
NA
DI

P. 
LA
S 
CA
SA
S 
MI
NI.
 DE
 M
ED
IO 
AM
BIE
NT
E

Apoyo postulación de Proyecto 
FPA 2020, que involucra la 
construcción de 5 invernaderos 
comunitarios. Además, el fondo 
involucra compra de 
herramientas y asesoría 
técnica. Beneficiario 
ComunidadComunidad Indígena 
Danquilco.

TE
MU
CO
 SE
RV
IU

TO
LT
ÉN
  S
ER
VIU

Gestión para la obtención de 
comodato de una sede.

VI
LC
ÚN
  S
ER
NA
ME
G

Apoyo en la constitución de la 
Asociación Gremial de la Belle-
za, correspondiente a la Zona 
Lacustre. Beneficiado Asocia-
ción Gremial Profesionales de 
la Belleza PROBEL.

VI
LL
AR
RI
CA
  M
IN.
 EC
ON
OM
IA

TE
MU
CO
 SE
RC
OT
EC

PA
DR
E 
LA
S 
CA
SA
S 
MI
NIS
TE
RIO
 DE
 M
ED
IO 
AM
BIE
NT
E

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 FN
DR

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 FN
DR

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 FN
DR

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 FN
DR

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 SE
RC
OT
EC

GO
RB
EA
 FO
SIS
 

ME
LIP
EU
CO
 FF
OIP
 

ME
LIP
EU
CO
 SE
RC
OT
EC
 

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 SE
RC
OT
EC
 

AN
GO
L V
IAL
IDA
D

LU
MA
CO
 SE
RE
MI
 DE
 EN
ER
GÍA

Gestión para estaciones de 
generadores eléctricos, con el 
fin de buscar soluciones a la 
problemática de bajas de 
voltaje y cortes de luz, para los 
sectores de Capitán Pastene, 
Chanco y Pichipellahuén.

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 SE
RC
OT
EC

NU
EV
A 
IM
PE
RI
AL
 SE
RC
OT
EC

TE
OD
OR
O 
SC
HM
ID
T S
ER
CO
TE
C

PI
TR
UF
QU
ÉN
 G
OB
IER
NO
 RE
GIO
NA
L

CA
RA
HU
E 
SE
RC
OT
EC

PU
ER
TO
 S
AA
VE
DR
A 
SE
RC
OT
EC
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